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Las actuaciones previstas en el Plan General 
de Carreteras 1984/1993 produjeron la trans-

formación de la Red del Estado en muy breve plazo, 
mediante la construcción de autovías, en la mayoría 
de los casos, duplicando las calzadas de las princi-
pales carreteras. 

Prácticamente coincidente con el desarrollo de 
esas primeras autovías se dictó el Real Decreto Le-
gislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental, que obligaba a redactar un 
Estudio de Impacto Ambiental junto a los estudios 
informativos de nuevas actuaciones, de forma que 
ambos se sometieran a un proceso de Información 
Pública. Posteriormente el órgano medioambiental 
emitía una Declaración de Impacto Ambiental, re-
quisito imprescindible para poder continuar con el 
proceso técnico de redacción de los proyectos de 
construcción. Esa primera norma  ha dado paso a 
sucesivas leyes de Evaluación Ambiental (dictadas 
en los años 2001, 2003, 2006, 2008, 2013, 2018 y 
2020) que sustituían total o parcialmente a las ante-
riores, mientras que las exigencias en el contenido 

de los Estudios de Impacto Ambiental iban aumen-
tando notablemente.

En numerosas ocasiones se ha sentido que los 
responsables de redactar las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental se pronunciaban considerando 
unilateralmente un problema complejo, sin tener en 
cuenta factores técnicos ni económicos y dictan-
do normas a cumplir que la ingeniería no tenía la 
oportunidad de contrarrestar argumentando las di-
ficultades técnicas o los sobrecostes excesivos de 
tales normas, ya que las DIAs eran prácticamente 
inapelables, y solamente a partir de 2013 se posibi-
litó (aunque solo en determinadas circunstancias) la 
modificación de su contenido. 

En las páginas que siguen expongo mi opinión 
personal relativa por un lado a la legislación de eva-
luación ambiental y por otra a su aplicación concreta 
en diferentes declaraciones de impacto ambiental, 
en un escrito que consta de dos partes.

Este artículo corresponde a la primera parte con 
los comentarios sobre algunos aspectos de las le-
yes de Evaluación Ambiental.
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Consideraciones previas

Desde mediados los años 80 
del pasado siglo hasta el comienzo 
de la crisis de la primera década 
del presente, en esos 24 años, la 
Red de carreteras de España, tanto 
las gestionadas por el Ministerio de 
Obras Públicas-Fomento como por 
las Comunidades autónomas, ha ex-
perimentado una enorme transforma-
ción. Se pasó de unas carreteras en 
mal estado, (salvo las seis carreteras 
nacionales radiales desde Madrid y 
algunas autopistas de peaje) a tener 
unos 15.000 kilómetros de nuevas 
vías de gran capacidad y  una red 
de carretera de una calzada con un 
magnífico trazado, con pavimento en 
buen estado y bien señalizadas.  

Por otro lado, el anuario estadís-
tico de accidentes de la Dirección 
General de Tráfico presenta una cur-
va con la evolución de los fallecidos 
por accidente de tráfico entre 1960 
y 2019, que tiene un escalofriante 

máximo de 9.344 víctimas mortales 
en el año 1989 (Figura1).

Sorprendentemente el descenso 
de esa curva comienza a producirse 
cuando entran en servicio las prime-
ras autovías.

De acuerdo al Artículo 22 del Real 
Decreto 345/11, la dirección General 
de Tráfico está encargada de estimar 
cada 5 años el coste social medio de 
las víctimas de accidentes. Los últi-

mos datos publicados indican que 
cada víctima mortal implica para la 
sociedad un coste de 1.400.000 €€, 
un herido grave 219.000 €€€€ y un 
herido leve 6.100 € €. Por cada falle-
cido en un accidente se producen al 
menos 5 heridos graves y no menos 
de 15 heridos leves, con lo que resul-
ta un coste total de 2,5 millones de 
€€ por cada cifra de la curva ante-
rior, en la que solamente se indica el 
número de víctimas mortales. 

Figura 1. Fallecidos por accidente de trá�co. Serie 1960 a 2019 

The actions envisaged in the 1984/1993 Gene-
ral Highway Plan produced the transformation 

of the State Network in a very short time, through 
the construction of highways, in most cases, dou-
bling the carriageways of the main highways.

Practically coinciding with the development of 
these first highways, Royal Legislative Decree 
1302/1986 of June 28, on Environmental Impact As-
sessment, was issued, which required the prepara-
tion of an Environmental Impact Study together with 
the informative studies of new actions, so that both 
were submitted to a Public Information process. 
Subsequently, the environmental body issued an 
Environmental Impact Statement, an essential re-
quirement to be able to continue with the technical 
process of drafting construction projects. This first 
norm has given way to successive Environmen-
tal Assessment laws (issued in 2001, 2003, 2006, 
2008, 2013, 2018 and 2020) that totally or partially 
replaced the previous ones, while the requirements 
in the content of the Studies of Environmental Im-
pact were increasing notably.

On numerous occasions, it has been felt that tho-
se responsible for drafting the Environmental Impact 
Statements were pronouncing themselves unilate-
rally considering a complex problem, without taking 
into account technical or economic factors and dic-
tating standards to be complied with that enginee-
ring did not have the opportunity to counteract, ar-
guing the technical difficulties. or the excessive cost 
overruns of such standards, since the EISs were 
practically unappealable, since only as of 2013 was 
it possible (although only in certain circumstances) 
to modify their content.

In the pages that follow, I present my personal 
opinion regarding environmental assessment legis-
lation on the one hand and its specific application 
in different environmental impact statements, on the 
other, in a document consisting of two parts.

This article corresponds to the first part with 
comments on some aspects of the Environmental 
Assessment laws.

Primera parte: Leyes de evaluación ambiental
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Si se hubiera mantenido cons-
tante el número de fallecidos desde 
1989,  la totalidad  de víctimas hasta 
el año 2018 habría sido de 270.000. 
Sin embargo la suma de personas 
que realmente fallecieron  en esos 29 
años es de unos 136.000, es decir, 
que con las campañas de pruden-
cia en la conducción, el carnet por 
puntos, la reducción de la velocidad 
máxima a 90 y 100 km/h en carrete-
ras y 120 km/h en vías de gran capa-
cidad, la sociedad se ha “ahorrado” 
134.000 fallecidos, y los correspon-
dientes heridos graves y leves, que 
en conjunto implican un ahorro para la 
sociedad de 134.000 x 2,5 = 335.000 
millones de euros. Teniendo en cuen-
ta que el coste de un kilómetro de au-
tovía es del orden de los 6 millones 
de euros, el total de los 15.000 kilóme-
tros construidos podrían  ascender a 
90.000 €€, cuatro veces menos, apro-
ximadamente, de lo que la sociedad 
se ha ahorrado en víctimas de acci-
dentes. 

Es decir, solamente con que las 
autovías hayan participado positiva-
mente en una cuarta parte de la re-
ducción de fallecidos, se habrían “pa-
gado” la totalidad de su construcción.

Los factores medioambientales 
han influido en los proyectos y en la 
construcción de  carreteras de una 
manera destacada, mejorando la téc-
nica del trazado, que ha tenido que 
esforzarse para sortear muchos más 
obstáculos y adaptarse a muchos 
más condicionantes que cuando, 
hace muchos años, todo el territorio 
era acogedor de una carretera; que 
ha mejorado la técnica de formación 
de los terraplenes y, especialmente 
de las explanadas y de los firmes 
para aprovechar en mucho mayor 
proporción los materiales proceden-
tes de la excavación, que ha cuidado 
mucho más la recogida de aguas a 
través de las obras de drenaje, que 
ha investigado para hacer rodaduras 
menos ruidosas y más seguras en 
tiempos de lluvia, etc. 

Una muestra de la sensibilidad de 
la ingeniería para proyectar y cons-
truir carreteras respetuosas con el 
Medio Ambiente es la publicación 
por la Dirección General de Carrete-
ras, del Ministerio de Obras Públicas, 
en 1992, del  Atlas de Espacios Natu-
rales y Recursos Culturales, el prime-
ro publicado en  España.

En resumen, es cierto que las 
autovías se hicieron en un momen-
to de bonanza económica y ahora 
son tiempos de vacas flacas en los 
que las inversiones van (y deben ir) 
a otros destinos, si no más importan-
tes si más urgentes, pero lo cierto es 
que las autovías han supuesto una 
inversión enormemente rentable des-
de el punto de vista socioeconómico. 
Y eso, sin contar el factor humano y 
el ahorro de tantas tragedias perso-
nales, ni el aumento y mejora de la 
movilidad de personas y mercancías 
y su enorme repercusión en la eco-
nomía española. 

A la parte de la sociedad dedica-
da a los temas ecológicos se le debe 
pedir que no trate a las autovías como 
unas destructoras del medioambien-
te, cuando en lo tocante a la fauna, 
concretamente a la fauna humana, 
han sido tan enormemente positivas.

En el cuarto de siglo anterior a la 
crisis económica de 2010, (y en me-
nor medida también en los últimos 10 
años) la ingeniería española ha lle-
vado a cabo la transformación de la 
red viaria, situándola entre las mejo-
res, por no decir la mejor, de Europa. 
Algunos hemos tenido la fortuna de 
participar plenamente en esa expe-
riencia profesional, aprendiendo a 
redactar cada vez con mayores exi-
gencias de contenido y de calidad 
los estudios previos, los estudios 
informativos, los estudios de impac-
to ambiental, los anteproyectos y los 
proyectos de construcción. Creo que 
las siguientes generaciones de inge-
nieros deberían conocer toda esta  
experiencia para aplicarla en lo que 
sea de utilidad en las nuevas tareas 
que se presentan de trasformación 
de la movilidad de personas y mer-
cancías. 

1.- Las leyes que rigen la 
Evaluación Ambiental

En la Evaluación Ambiental de 
Proyectos de nuevas carreteras, los 
“proyectos” que mayoritariamente se 
someten a evaluación ambiental son 
los Estudios Informativos, definidos 

La mejora de las carreteras ahorra muchas víctimas mortales. 
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así en la vigente Ley 37/2015 de Ca-
rreteras: 

“Estudios informativos, en los que 
se definen y comparan, en líneas 
generales, diferentes alternativas 
de trazado, de conexión y de ex-
plotación de la actuación objeto de 
estudio, a efectos de que pueda 
servir de base al expediente de in-
formación pública y, en su caso, al 
trámite de evaluación de impacto 
ambiental, con objeto de poder se-
leccionar la más adecuada.”

Estos estudios, de acuerdo con el 
Reglamento General de Carreteras 
(R.D.1812/1994), deberán contener 
entre otros capítulos: 

“El estudio de impacto ambiental 
de las diferentes opciones, en los 
casos en que sea preceptivo el 
procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental”

La figura del “promotor”, en el 
caso de las autovías, es el equipo re-
dactor de los estudios informativo y 
de impacto ambiental y la figura del 
“órgano sustantivo” es la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio 
(de Obras Públicas, Fomento, o en 
la actualidad, de Transportes, Movi-
lidad y Agencia Urbana). 

Además de la citada ley de Carre-
teras y su Reglamento, la redacción 
del Estudio Informativo y su precep-
tivo estudio de impacto ambiental se 
rigen por la ley:

“Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, la Ley 21/2015, de 20 
de julio, por la que se modifica la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régi-
men del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto inver-
nadero”.

La primera crítica que se puede 
hacer a esta norma es precisamente 
la de su redacción ya que se limita a 
incluir las modificaciones de determi-
nados artículos haciendo necesaria 
la engorrosa tarea de tener que leer 
a la vez las dos leyes, la 21/2013 y 
ésta de 2018 para comprobar cuál 
es la redacción definitiva de cada 
artículo y de cada uno de sus nume-
rosos apartados. Realmente habría 
sido muy sencillo escribir el texto de-
finitivo utilizando el conocido método 
de cortar y pegar, facilitando así su 
lectura.

No es de extrañar que la ley ten-
ga un título tan descriptivo, porque 
intenta recoger los numerosos cam-
bios que se han producido en la nor-
mativa sobre la evaluación ambiental 
con 8 textos diferentes hasta 2018 
(uno cada 4 años) y, por cierto, care-
ciendo de Reglamento, ya que el de 
1988, está derogado:

• Real Decreto Legislativo 
1302/1986 de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental 

• Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución 
del R.D. 1302/1986.

• Ley 6/2001, de 8 de mayo, de 
modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto 
ambiental.

• Modificaciones parciales de la ley 
6/2001 redactadas en los años 
2003 y 2006 

• Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos.

• Ley 6/2010, de 24 de marzo, de 
modificación del texto refundido 
de la Ley de Evaluación de Im-
pacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/2008, de 11 de enero.

•  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Por si eso fuera poco y para au-
mentar aún más la confusión, en la 
disposición final tercera del Real De-
creto 36/2020, de 30 de diciembre 
de 2020, sobre la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se modifican nada me-
nos que 16 artículos de la ley de eva-
luación ambiental, pero no los de su 
última versión, la de 9/2018, sino los 
de la anterior  Ley 21/2013. La mayo-

¿Cómo conseguir que la belleza de esta carretera no entrañe un peligro?



RUTAS TÉCNICA Díez González N.

10

Evaluación Ambiental de
Estudios Informativos de Autovías (1/2)RUTAS 188  Julio - Septiembre 2021. Págs 06-17. ISSN: 1130-7102

ría de estos cambios afectan funda-
mentalmente a los plazos previstos 
para la realización de las numerosas 
actividades implicadas en la evalua-
ción ambiental, acortándolos en la 
mayoría de los casos. Estos últimos 
plazos, reducidos, son los señalados 
en los párrafos siguientes. 

Personalmente he vivido los cam-
bios que se han ido produciendo 
casi desde los primeros años en que 
se hicieron obligatorios los estudios 
medioambientales, constatando que 
en los Estudios Informativos el Es-
tudio de Impacto Ambiental ha ido 
cobrando un protagonismo cada vez 
mayor, desplazando a un segundo 
plano los capítulos de contenido más 
técnico como los de trazado, geotec-
nia, drenaje, prognosis de tráfico, es-
tudios coste/beneficio, etc. 

2. Documento Inicial del Pro-
yecto y Consultas Previas

Si el promotor solicitase al órga-
no ambiental la elaboración de un 
documento de alcance del estudio 
de impacto ambiental, (es potesta-
tivo hacerlo) el plazo máximo para 
la  redacción del mismo es de 2 me-
ses. (R.D. 36/2020). Acompañando 
a dicha solicitud el promotor debe 
presentar el “Documento  Inicial del 
Proyecto” con un contenido que real-
mente es muy difícil de completar 
con un mínimo rigor, en ese momento 
de la redacción del Estudio Informa-
tivo, en el que apenas se pueden te-
ner ideas preliminares, como el área 
geográfica en la que se va a hacer 
el estudio de la nueva autovía, defini-
da en los mapas (en papel) disponi-
bles del Instituto Geográfico a escala 
1/25.000 y en la mayoría de las veces  
a escala 1/50.000. 

Por ejemplo se exigen “las princi-
pales alternativas que se consideran 
y un análisis de los potenciales im-
pactos de cada una de ellas” cuando 

dichas alternativas, en el mejor de los 
casos, no están más que esbozadas 
y solamente se pueden definir sus 
trazados muy posteriormente cuan-
do se disponga de una cartografía 
digitalizada a escala 1/5.000, para lo 
cual  hay que hacer un vuelo fotogra-
métrico específico, apoyarlo topo-
gráficamente en campo y después la 
restitución en gabinete, tareas cuya 
duración depende mucho de los per-
misos oficiales de vuelo, de las horas 
diarias de luz de la época y de la cli-
matología. 

Además, para trazar las alternati-
vas se necesita conocer, previamen-
te, los diferentes condicionantes de 
todo tipo, como orográficos, geotéc-
nicos, urbanísticos, arqueológicos, 
ubicación de espacios con una fauna 
o flora singulares, etc. o de interac-
ción con otras infraestructuras tanto 
actuales como futuras. 

Sobre los citados mapas a escala 
1/50.000 solamente se puede ir te-
niendo una primera aproximación de 
los diferentes corredores y su afec-
ción a los grandes espacios protegi-
dos de los que se disponga informa-
ción fácilmente, como los de la Red 
Natura 2000, pero difícilmente se po-
drán tener los condicionantes cuyas 

características solo se conocerán a 
lo largo de la redacción del estudio 
informativo y de su estudio de impac-
to ambiental mediante los oportunos 
trabajos de campo, la mayoría de 
ellos inicialmente desconocidos. 

Para la elaboración del documen-
to de alcance del estudio de impac-
to ambiental, el órgano ambiental 
consultará a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas 
interesadas (en versiones anteriores 
se denominaban consultas previas 
medioambientales) quienes deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de 
veinte días hábiles (R.D. 36/2020) 
desde la recepción de la documen-
tación. 

3. Doble Información Pública

Una vez completados ambos es-
tudios, el Informativo y el de Impacto 
Ambiental, se producirá su aproba-
ción técnica o Aprobación Provisio-
nal, seguida de la apertura de un do-
ble Proceso de Información Pública 
de acuerdo a los artículos 36 de la 
Ley 9/2018 de Evaluación Ambiental 
y 34 del Reglamento General de Ca-
rreteras, (Real Decreto 1812/1994) 

Algunos elementos del patrimonio están bien identi�cados y localizados
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que, de forma abreviada, indican 
que:

Aprobado provisionalmente el es-
tudio informativo, se someterá al 
trámite de información pública...
durante un período de treinta días 
hábiles, durante el cual se podrá 
examinar y presentar en las ofici-
nas que se indiquen en el citado 
anuncio, las alegaciones y obser-
vaciones relativas al objeto y finali-
dad de la propia información públi-
ca. Dichas observaciones deberán 
versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la 
concepción global de su trazado.

Este mismo trámite servirá también, 
en su caso, para la información pú-
blica del estudio de impacto am-
biental, en cumplimiento y a los 
efectos, de la legislación aplicable. 

La Dirección General de Carre-
teras, en el plazo de dos meses 
a partir de la expiración del plazo 
concedido para la información pú-
blica, emitirá un informe único en 
el que se considerarán todos los 
escritos presentados durante ésta 
y propondrá la resolución del expe-
diente”.

Además de esta información pú-
bica descrita en el Reglamento de 
Carreteras, el artículo  37 de la ley 
9/2018, especifica que simultánea-
mente al trámite de información pú-
blica, el órgano sustantivo consultará 
a las Administraciones Públicas afec-
tadas y a las personas interesadas 
sobre los posibles efectos significati-
vos del proyecto, Además, El órgano 
sustantivo, deberá solicitar informes, 
cuando proceda, de los siguientes 
organismos:

a)  Del órgano con competencias en 
materia de medio ambiente de la 
comunidad autónoma en donde 
se ubique territorialmente el pro-
yecto.

b)  De patrimonio cultural.

c)  De los órganos con competencias 
en materia de planificación hidro-
lógica, de dominio público hidráu-
lico, y en materia de calidad de 
las aguas.

d)  Sobre el dominio público maríti-
mo-terrestre, y las estrategias ma-
rinas 

e)  Del órgano con competencias en 
materia de impacto radiológico.

f)  De los órganos con competen-
cias en materia de prevención y 
gestión de riesgos derivados de 
accidentes graves o catástrofes.

g)  Sobre la compatibilidad del pro-
yecto con la planificación hidro-
lógica o de la planificación de la 
Demarcación Marina. 

h)  Del  Ministerio de Defensa en el 
caso de que el proyecto incida 
sobre zonas declaradas de in-
terés para la Defensa Nacional 
y terrenos, edificaciones e insta-
laciones, incluidas sus zonas de 
protección. El informe tendrá ca-
rácter vinculante

i)  De los órganos con competencias 
en materia de salud pública.

Las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas 
dispondrán de un plazo máximo de 
treinta días hábiles desde la recep-
ción de la notificación para emitir los 
informes y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

4. Formulación de la Decla-
ración de Impacto Ambiental

Siguiendo con el proceso de eva-
luación de impacto ambiental ordi-
naria, que es el que corresponde al 
estudio Informativo de una nueva au-
tovía, el artículo 33 de la Ley 9/2018 
señala que constará de los siguien-
tes trámites, de los cuales los dos 
primeros ya se han realizado a cargo 
del promotor y del órgano sustantivo.

a) Elaboración del estudio de impac-
to ambiental.

b) Sometimiento del proyecto y del 
estudio de impacto ambiental a 
información pública y consultas 
a las Administraciones Públicas 
afectadas y personas interesadas

c) Análisis técnico del expediente 
por el órgano ambiental

Las cigüeñas pueden suponer un peligro para la circulación 
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d) Formulación de la declaración de 
impacto ambiental por el órgano 
ambiental.

e) Integración del contenido de la 
declaración de impacto ambien-
tal en la autorización del proyecto 
por el órgano sustantivo”.

El “Análisis técnico del expedien-
te”, y la “Formulación de la declara-
ción de impacto ambiental”, ambos a 
cargo del órgano ambiental, se reali-
zarán en el plazo de 4 meses, conta-
dos desde la recepción completa del 
expediente que debe constar de:

• Estudio Informativo, 

• Estudio de Impacto Ambiental, 

• Alegaciones recibidas en el doble 
proceso de Información Pública  

• Informe técnico sobre las alega-
ciones recibidas 

Este plazo de 4 meses según el 
artículo 33 de la Ley 9/2018 “podrá 
prorrogarse por dos meses adiciona-
les debido a razones justificadas de-
bidamente motivadas”. En la ley no 
se especificaba quién podía conce-
der esa prórroga una vez comproba-
do que existían razones justificadas 
debidamente motivadas, pero todo 
indica que era el propio órgano am-
biental quien hacía de juez y parte. 

En el citado Real Decreto 36/2020, 
de 30 de diciembre, la prórroga de 
dos meses ha sido suprimida.

No obstante el plazo de 4 meses, 
para la formulación de la DIA, es muy 
probable que pueda ampliarse ya 
que los artículos 38, 39 y 40 de la ley 
9/2018 contiene numerosas casos 
que justificarían la interrupción del 
cómputo de tiempo. A continuación 
se incluye (en forma resumida) y se 
comenta, el contenido de los diver-
sos apartados de dichos artículos.  

Caso 1

En el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde la finalización 
del proceso de información pública, 
el órgano sustantivo remitirá al pro-
motor los informes y alegaciones re-
cibidas para su consideración en la 
redacción, en su caso, de la nueva 
versión del proyecto y en el estudio 
de impacto ambiental. Si el promotor 
incorporare en el proyecto o en el 
estudio de impacto ambiental modifi-
caciones que supongan efectos am-
bientales significativos distintos de 
los previstos originalmente, se reali-
zará un nuevo trámite de información 
pública  previo a la formulación de la 
declaración de impacto ambiental.

Comentario
Este artículo permite al órgano 

ambiental obligar al promotor a re-
dactar una “nueva versión” del es-
tudio informativo y del estudio de 
impacto ambiental y posteriormen-
te someter ambos a una segunda 
información pública, con un im-
portante coste y una gran demora. 
Todo depende del criterio incues-
tionable del órgano ambiental que 
es quien decide si “los cambios 
ambientales son significativos” y 
que es necesario repetir la informa-
ción pública. 

La aprobación provisional del 
Estudio informativo realizada por la 
Dirección General de Carreteras, 
implica la aprobación técnica del 
trabajo realizado por el promotor, 
es decir, que los estudios están co-
rrectamente realizados; pero unos 
funcionarios de la Secretaría Ge-
neral de Medio Ambiente están ca-
pacitados para hacer repetir esos 
estudios, cuando muchas de las 
modificaciones a realizar podrían 
formar parte de las prescripciones 
y condicionados de la DIA a cum-
plir durante la redacción del pro-
yecto de construcción.

Dado que el Consultor adjudi-
catario del contrato de asistencia 
técnica para la redacción del es-
tudio informativo ha completado su 
trabajo a satisfacción del ingeniero 
de Caminos Director del Contrato 
y de los superiores de éste, esos 
cambios, que pueden significar va-
rios meses de trabajo de un amplio 
equipo de técnicos, deberían ser 
abonados, en proporción al contra-
to inicial, por el Órgano Ambiental. 

Caso 2

En el plazo de veinte días hábi-
les desde la recepción de los docu-
mentos que deben acompañar a la 
solicitud de evacuación de impacto 
ambiental, el órgano ambiental po-Autopista de peaje Cartagena-Vera 
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drá resolver su inadmisión por al-
guna de las siguientes razones:

a) Si estimara de modo inequí-
voco que el proyecto es manifies-
tamente inviable por razones am-
bientales.

b) Si estimara que el estudio de 
impacto ambiental no reúne condi-
ciones de calidad suficientes.

c) Si ya hubiese sido inadmitido 
o ya hubiese dictado una declara-
ción de impacto ambiental desfa-
vorable en un proyecto sustantiva-
mente análogo al presentado.

Con carácter previo a la adop-
ción de la inadmisión el órgano am-
biental dará audiencia al promotor.

Comentario
Cuando el órgano sustantivo o 

el promotor sea una empresa priva-
da, con poca experiencia en estos 
trámites técnico-administrativos, se 
entiende que la calidad del estudio 
de impacto ambiental pudiera ser 
deficiente, pero no lo es si el órgano 
sustantivo es la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento, con sus controles técnicos a 

cargo de funcionarios de todas las 
especialidades implicadas. 

Pese a ello, puede ocurrir que el 
órgano ambiental pida una mayor 
concreción en determinados aspec-
tos, prolongando el plazo de evalua-
ción. 

Caso 3

Si del análisis del expediente, 
realizado por el órgano ambiental 
resulta que en él no constan los in-
formes previstos o no se han reali-
zado conforme a lo establecido en 
la ley, o que el estudio de impacto 
ambiental está incompleto, el órga-
no ambiental requerirá al órgano 
sustantivo para que subsane el ex-
pediente en el plazo de tres meses, 
quedando suspendido el plazo para 
la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Si transcurridos ese plazo no hu-
biera remitido la información solici-
tada, o el expediente siguiera estan-
do incompleto, el órgano ambiental 
dará por finalizada la evaluación de 
impacto ambiental.

Caso 4

Si durante el análisis del expe-
diente, el órgano ambiental com-
probase que no cuenta con los ele-
mentos de juicio necesarios para 
realizar la evaluación de impacto 
ambiental, debido a deficiencias en 
alguno de los informes preceptivos 
(según el  artículo 37.2) o a la caren-
cia de alguno de los capítulos que 
debe contener el Estudio de Impac-
to Ambiental, el órgano ambiental 
se dirigirá al órgano sustantivo para 
que en el plazo de dos meses se 
completen los informes. Si no se 
hubiese recibido la respuesta ade-
cuada, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación de impacto 
ambiental.

Comentario
Es decir, que si alguno de los 

Organismos e Institutos con compe-
tencias en medio ambiente, en pa-
trimonio cultural, en planificación hi-
drológica, en calidad de las aguas, 
en sanidad, en defensa, etc., a los 
que se haya solicitado el informe, 
por cualquier razón no contesta en 
el plazo señalado, completando su 
informe inicial, la autovía se queda 
sin declaración de impacto ambien-
tal. 

Caso 5

Si durante el análisis técnico 
del expediente el órgano ambien-
tal apreciara que es necesaria 
información adicional relativa al 
estudio de impacto ambiental, o 
que el promotor no ha tenido de-
bidamente en cuenta las alegacio-
nes recibidas durante el proceso 
de información pública, requerirá 
al promotor para que complete la 
información.  

Si transcurridos tres meses, el 
promotor no hubiera remitido la in-
formación requerida o, una vez pre-

La duplicación de la carretera existente no es buena solución. Solo a veces eso es evidente
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sentada, ésta siguiera siendo insufi-
ciente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación de impacto 
ambiental.

Comentario
¿Quién determina que el con-

tenido del estudio de impacto am-
biental precisa ser completado o no 
ha tenido debidamente en cuenta 
las alegaciones?

Lo habitual hasta ahora era reco-
ger los cambios de trazado sugeri-
dos en las alegaciones y anotarlos 
en el informe técnico de respuesta 
para que sea preceptivo realizarlos 
en el proyecto de construcción. Sin 
embargo, ese párrafo de la ley su-
giere que hay que modificar el Estu-
dio Informativo y presentar nuevos 
planos y su correspondiente análi-
sis ambiental. El proceso se puede 
eternizar con continuas nuevas pe-
ticiones y el promotor nunca estará 
seguro de que el órgano ambiental 
no le vuelva a pedir nuevos cambios 
hasta que todo esté “debidamente 
acorde” 

Caso 6

Durante el análisis técnico del 
expediente el órgano ambiental po-
drá recabar, en cualquier momento, 
el informe de organismos científicos 
o académicos que resulten necesa-
rios para disponer de los elementos 
de juicio suficientes para poder rea-
lizar la evaluación de impacto am-
biental. Estos organismos deberán 
pronunciarse en el plazo de treinta 
días hábiles desde la recepción de 
la solicitud. Si transcurrido el plazo 
de treinta días hábiles el órgano 
ambiental no ha recibido los infor-
mes solicitados dará por finalizada 
la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

Comentario 

Es una ocasión más para retra-
sar la redacción de la DIA, con el 
peligro de que si el organismo cien-
tífico o académico tarda más de 
treinta días en elaborar un informe, 
el órgano ambiental puede dar por 
terminada la evaluación. 

La viabilidad de una autovía pre-
vista en un Plan General de Infraes-
tructuras, depende de la agenda de 
trabajo y disponibilidad de un orga-
nismo científico o académico.

Caso 7

Si el órgano ambiental conside-
ra necesario volver a consultar a 
las Administraciones Públicas afec-
tadas y las personas interesadas, 
respecto a una nueva información 
recibida en virtud de los apartados 
anteriores, éstas deberán pronun-
ciarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles, prorrogables por otros 
15 días como máximo. Transcurrido 
ese plazo, el procedimiento conti-
nuará si el órgano ambiental cuenta 
con elementos de juicio suficientes, 
pero en caso contrario, el órgano 
ambiental dará por finalizada la eva-
luación de impacto ambiental.

Comentario
Más de lo mismo. Una concate-

nación de pasos burocráticos y obs-
táculos imprevisibles. En la Orden 
de Estudio del Estudio Informativo 
se habrá fijado un plazo concreto 
para su redacción, pero el plazo 
real puede prolongarse de forma 
imprevisible y con él el plazo para 
redactar la declaración de Impacto 
ambiental.

Así ha ocurrido, con un tramo de 
un ferrocarril, concretamente con el 
Estudio Informativo del proyecto de 
Línea Ferroviaria Madrid-Extrema-
dura, Tramo Madrid-Oropesa, cuya 
redacción comenzó en el año 2001, 

se sometió al proceso de informa-
ción pública el día 5 de mayo de 
2003, se envió el expediente com-
pleto al órgano ambiental el 2 de di-
ciembre de ese mismo año 2003 y la 
Declaración de Impacto Ambiental 
se emitió el 28 de febrero de 2008. 
Es decir, se empleó en su redacción 
un plazo de 4 años y tres meses. 

Esa DIA se tardó en emitir 51 
meses pero luego prescribió a los 5 
años, pese a que el tramo en cues-
tión ya había sido objeto de división 
en 8 subtramos en los que se re-
dactaron los respectivos proyectos 
de construcción. Se ha tenido que 
redactar un nuevo estudio informa-
tivo (sometido a información pública 
en diciembre de 2020, habiéndose 
perdido 17 años, muchas ilusiones 
de contar con un tren digno y varios 
millones de euros.

Finalmente no se le escapa a na-
die que los 7 casos anteriormente 
comentados de prolongar la eva-
luación ambiental y las múltiples 
oportunidades de que se produzca 
la resolución de terminación, le con-
fiere al órgano ambiental un enorme 
poder de decisión sobre una obra 
pública que el Gobierno, el Congre-
so y la mayoría de los ciudadanos 
han declarado de “interés general”.

5. La Alternativa cero

El artículo 35  de la Ley 9/2018 
especifica que en el estudio de im-
pacto ambiental se debe hacer  “la 
descripción de las diversas alter-
nativas razonables estudiadas que 
tengan relación con el proyecto y 
sus características específicas, in-
cluida la alternativa cero, o de no 
realización del proyecto, y una jus-
tificación de las principales razones 
de la solución adoptada, teniendo 
en cuenta los efectos del proyecto 
sobre el medio ambiente”.
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En los estudios coste/beneficio 
que habitualmente se hacen en los 
estudios informativos, se analizan 
esos datos económicos, obteni-
dos como diferencias entre los de 
cada una de las alternativas frente 
a la hipótesis de que no se hiciera 
la autovía y en el corredor en cues-
tión los vehículos siguen circulando 
por la red viaria existente. Es decir 
se comparan varias situaciones al-
ternativas futuras con la situación 
actual al objeto de ver cuál de 
aquellas arroja mejores parámetros 
de TIR y VAN. Si es esa la interpre-
tación de ese párrafo relativo a la 
“alternativa cero” de la ley, su cum-
plimiento se está llevando a cabo 
desde hace 30 años. Sin embargo, 
si lo que se pretende es estudiar la 
alternativa de “no realización del 
proyecto” como una alternativa más 
y, que por lo tanto, pudiera ser la 
opción finalmente aceptada, esa in-
terpretación sería inaceptable.

En los estudios informativos es 
preceptiva la exposición de las cir-
cunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la 

actuación, que por lo general está 
basada en que la autovía objeto 
de estudio está contemplada en 
un Plan General de Infraestructuras 
aprobado por el Gobierno y teó-
ricamente por el Parlamento. Los 
autores materiales del estudio in-
formativo, normalmente el ingeniero 
de Caminos de una empresa con-
sultora a la que mediante un con-
curso público se le ha contratado 
su redacción, dirigido por un inge-
niero de Caminos funcionario de la 
Demarcación de Carreteras corres-
pondiente, deben acatar la Orden 
de Estudio que les indica para qué 
tipo de autovía concreta deben es-
tudiar y comparar trazados alterna-
tivos. Concluir con que no hay que 
hacer ninguna autovía va en contra 
de la decisión tomada por un esta-
mento superior como es la Direc-
ción General de Carreteras que a 
su vez  recoge el mandato del Plan 
General de Infraestructuras de ha-
cer esa autovía. Es razonable pen-
sar que por cualquier motivo social, 
económico, medioambiental, etc. 
no resulte conveniente construir un 
determinado tramo de autovía, pero 

esa decisión se debe tomar antes 
de ordenar el estudio de sus alter-
nativas de trazado. 

Con independencia de lo an-
terior, el órgano medioambiental, 
puede perfectamente llegar a la 
conclusión de que ninguna de las 
alternativas consideradas en un es-
tudio informativo es medioambien-
talmente aceptable y le correspon-
dería al Consejo de Ministros tomar 
la decisión oportuna

6. Se pierde una gran opor-
tunidad

Con esta ley 9/2018 se sigue 
perdiendo una gran oportunidad 
de hace que la evaluación ambien-
tal sean un proceso mucho más 
racional, con mayores beneficios 
técnicos, económicos y medioam-
bientales. Desgraciadamente, las 
declaraciones de impacto ambien-
tal están consideradas por los au-
tores de los estudios informativos 
como una especie de Santa Inqui-
sición, cuyo veredicto tiene muchas 
probabilidades de ser el de culpa-
ble, en un juicio en el que no tiene 
prácticamente ninguna posibilidad 
de defensa o de réplica. Un funcio-
nario experto en temas ambientales 
pero que ni conoce, ni tiene por 
qué conocer, la compleja técnica 
de estudiar y proyectar una carre-
tera, decide si es o no correcto el 
trabajo que ha realizado el equipo 
redactor, dirigido por un funciona-
rio ingeniero de Caminos, y que ha 
merecido la aprobación provisional, 
que tal y como señala el artículo 
32 del Reglamento de Carreteras, 
“implicará la declaración de que el 
estudio o proyecto está bien redac-
tado y cumple todos los requisitos 
y prescripciones legales y regla-
mentarias, permitirá practicar, en 
su caso, la información pública y 
la oficial correspondiente, así como 
cuantos otros trámites sean precep-

Vegetación que acompaña al Canal de Campos 
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tivos o convenientes para obtener la 
aprobación definitiva”.

¿Por qué someter todo ese tra-
bajo a un único examen final corre-
gido por alguien que solo considera 
uno de los muchos puntos de vis-
ta implicados?  Un punto de vista 
muy importante, como es el medio 
ambiente, pero que no es el único 
a tener en cuenta. Jamás en una 
declaración de impacto ambiental, 
por ejemplo, se consideran aspec-
tos como la rentabilidad social de 
la autovía, la seguridad vial (que sí 
se exige desde hace tiempo en la 
redacción de los estudios informa-
tivos) o el coste de determinadas 
prescripciones. Es muy probable 
que si se supiera que a veces alar-
gar el trazado de una autovía, para 
evitar una afección, puede costar 
muchísimo más que reponer el bien 
afectado, no se prescribiría dar ese 
rodeo. O que sustituir un desmonte 
de cierta altura por un túnel tiene 
un enorme sobrecoste de construc-
ción y de explotación. O que redu-
cir la mediana afecta a la seguridad 
vial, etc. 

Se ha perdido la oportunidad 
del trabajo en equipo, de incorpo-
rar el medio ambiente al proceso 
de redacción de los estudios infor-
mativos. Es algo que ya se hace 
internamente en los equipos de re-
dacción de los mismos, en los que 
los  diferentes especialistas aportan 
sus conocimientos a la buena mar-
cha del estudio. La topografía y la 
cartografía, el trazado, la geología, 
la geotecnia, los especialistas en 
estructuras y túneles, los expertos 
en flora y fauna, los arqueólogos, 
los urbanistas, los expertos en dre-
naje, en prognosis de tráfico, los 
economistas para los estudios cos-
te/beneficio, etc., todos forman el 
equipo redactor de un estudio infor-
mativo y de su estudio de impacto 
ambiental. ¿Por qué no incorporar 
también a un técnico representante 
del órgano ambiental para que sus 

sugerencias, sus propuestas, sean 
debatidas con el mejor espíritu 
constructivo, durante el proceso de 
búsqueda de la alternativa óptima, 
no después? Del diálogo entre las 
dos Administraciones implicadas 
en la evaluación ambiental, duran-
te el proceso de búsqueda del tra-
zado más favorable, podrían surgir 
autovías mucho más respetuosas 
con el medio ambiente con un me-
nor coste.

¿Por qué pretender tener todos 
los datos necesarios para hacer 
una evaluación ambiental “definiti-
va” cuando a la escala a la que se 
trabaja en un estudio informativo 
solamente se puede tener una de-
finición aproximada de cómo va a 
ser la autovía?  Se precisa una es-
cala 1/1.000 para la mayoría de las 
actividades del proyecto y en zonas 
localizadas se deben hacer levan-
tamientos a escala 1/200. A escala 
1/5.000 no se puede saber cuál es 
la tipología más adecuada de las 
estructuras más importantes. 

Sin la campaña de investiga-
ción geotécnica (capítulo del pos-
terior proyecto de construcción, 
cuyo coste es equivalente al de la 
redacción de todo el estudio infor-
mativo) es imposible determinar el 
aprovechamiento de los materiales 
excavados, ni los taludes de los 
desmontes, ni se puede dar ins-
trucciones al autor del trazado para 
que lo modifique hasta optimizar el 
movimiento de tierras. Solo en ese 
momento del proyecto de construc-
ción se pueden conocer los volú-
menes de tierras procedentes de 
la excavación o de préstamos, los 
diferentes destinos de los mismos o 
los que hay que enviar a vertedero. 
Y, análogamente, solo con el detalle 
propio de un proyecto de construc-
ción se pueden abordar determi-
nadas tareas que realizadas en un 
estudio informativo podrán resultar 
estériles.

7. El coste del condiciona-
do de las declaraciones de 
impacto ambiental

En un estudio realizado por la 
subdirección General de Planifica-
ción, de la Dirección General de 
Carreteras, para estimar los costes 
ambientales que pueden producirse 
sobre una autovía, cálculo llevado a 
cabo sobre un total de 33 proyec-
tos de construcción, se deduce lo 
siguiente:

El coste ambiental medio total es 
del orden del 10% del Presupues-
to de Ejecución por Contrata de la 
autovía. El incremento de dicho PEC 
que es consecuencia directa de las 
declaraciones de impacto ambien-
tal asciende al 7,5 %.

Téngase en cuenta que exclui-
dos los costes medioambientales 
se puede dividir el presupuesto de 
una autovía en cuatro apartados de 
los cuales tres de ellos, movimien-
to de tierras, estructuras y firmes,  
acaparan el 90 % del total, signifi-
cativamente a partes iguales, y el 
resto de  capítulos de la carretera 
(drenaje, señalización, barreras 
de seguridad, balizamiento, obras 
complementarias, cerramiento, etc.) 
el 10 % restante. Sobre todo ello hay 
que añadir otro 10 % de actuacio-
nes medioambientales.

8. Aprobación definitiva 
del Estudio Informativo

 La última fase del proceso de 
Evaluación Ambiental es la Integra-
ción del contenido de la declaración 
de impacto ambiental en la autori-
zación del proyecto por el órgano 
sustantivo. 

La aprobación del expediente de 
información pública y la aprobación 
definitiva del estudio informativo 
corresponden al propio Ministro de 
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Fomento (actualmente denominado  
de Transportes, Movilidad y Agen-
cia Urbana). El plazo para resolver 
y notificar la aprobación del expe-
diente de información pública así 
como la aprobación definitiva del 
Estudio será de seis meses a contar 
desde la correspondiente publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado 
de la Declaración de Impacto Am-
biental.

9. Vigencia de la declara-
ción de impacto ambiental

El artículo 43 de la citada ley 
9/2018 específica que: 

“La declaración de impacto am-
biental del proyecto o actividad 
perderá su vigencia y cesará en 
la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publica-
da en el  “Boletín Oficial del 
Estado” o diario oficial correspon-
diente, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o activi-
dad en el plazo de cuatro años. 
En tales casos, el promotor debe-
rá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental 
del proyecto, salvo que se acuer-
de la prórroga de la vigencia de la 
declaración de impacto ambiental 
en los términos previstos en los 
siguientes apartados. En defecto 
de regulación específica, se en-
tenderá por inicio de la ejecución 
del proyecto cuando, una vez ob-

tenidas todas las autorizaciones 
que sean exigibles, hayan co-
menzado materialmente las obras 
o el montaje de las instalaciones 
necesarias para la ejecución del 
proyecto o actividad y así conste 
a la Administración”.

Una vez aprobado definitivamen-
te el Estudio Informativo se divide 
el itinerario total en tramos de una 
longitud adecuada para abordar la 
redacción de los correspondientes 
proyectos de construcción. A partir 
de ese momento se pueden licitar 
los contratos de asistencia técnica. 
La adjudicación de esos contratos 
y el comienzo de los trabajos de re-
dacción de los proyectos no es fácil 
que se produzcan antes de un año, 
desde la publicación en el BOE de 
la Declaración de Impacto Ambien-
tal.

Los trabajos de redacción del 
proyecto de construcción pueden 
durar de uno a dos años, depen-
diendo de muchos factores, entre 
los que no hay que desechar el pro-
pio condicionado de la declaración 
de impacto ambiental que a veces 
obliga a realizar estudios de campo 
de duración anual. 

No es descabellado estimar 
que la aprobación del proyecto 
de construcción se produzca a los 
tres años de publicada la declara-
ción de impacto ambiental y que 
para conseguir disminuir ese plazo 
deben concatenarse muy favora-

blemente los diferentes aconteci-
mientos. Después hay que volver 
a licitar otro contrato, esta vez el 
de construcción de, al menos, uno 
de los tramos de la autovía, trámite 
que nunca es inferior a seis meses, 
siempre y cuando se disponga de la 
correspondiente partida en los Pre-
supuestos Generales del Estado. 

En resumen, los cuatro años de 
plazo de vigencia de la Declaración 
de Impacto Ambiental es un plazo 
enormemente corto corriéndose el 
riesgo de que pese a disponer de 
todos los proyectos redactados y 
aprobados, la falta de presupuesto 
para las obras o cualquier otra con-
tingencia, obligue a repetir todo el 
proceso, como ocurrió en el men-
cionado tramo del Ferrocarril de Ex-
tremadura entre Madrid y Oropesa, 
pese a que entonces el plazo de 
vigencia de la DIA era de 5 años. v
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Las actuaciones previstas en el Plan General 
de Carreteras 1984/1993 produjeron la trans-

formación de la Red del Estado en muy breve plazo, 
mediante la construcción de autovías, en la mayoría 
de los casos, duplicando las calzadas de las princi-
pales carreteras. 

Prácticamente coincidente con el desarrollo de 
esas primeras autovías se dictó el Real Decreto Le-
gislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental, que obligaba a redactar un 
Estudio de Impacto Ambiental junto a los estudios 
informativos de nuevas actuaciones, de forma que 
ambos se sometieran a un proceso de Información 
Pública. Posteriormente el órgano medioambiental 
emitía una Declaración de Impacto Ambiental, re-
quisito imprescindible para poder continuar con el 
proceso técnico de redacción de los proyectos de 
construcción. Esa primera norma  ha dado paso a 
sucesivas leyes de Evaluación Ambiental (dictadas 
en los años 2001, 2003, 2006, 2008, 2013, 2018 y 
2020) que sustituían total o parcialmente a las ante-
riores, mientras que las exigencias en el contenido 

de los Estudios de Impacto Ambiental iban aumen-
tando notablemente.

En numerosas ocasiones se ha sentido que los 
responsables de redactar las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental se pronunciaban considerando 
unilateralmente un problema complejo, sin tener en 
cuenta factores técnicos ni económicos y dictan-
do normas a cumplir que la ingeniería no tenía la 
oportunidad de contrarrestar argumentando las di-
ficultades técnicas o los sobrecostes excesivos de 
tales normas, ya que las DIAs eran prácticamente 
inapelables, y solamente a partir de 2013 se posibi-
litó (aunque solo en determinadas circunstancias) la 
modificación de su contenido. 

En las páginas que siguen expongo mi opinión 
personal relativa por un lado a la legislación de eva-
luación ambiental y por otra a su aplicación concreta 
en diferentes declaraciones de impacto ambiental, 
en un escrito que consta de dos partes.

Este artículo corresponde a la primera parte con 
los comentarios sobre algunos aspectos de las le-
yes de Evaluación Ambiental.

Environmental Assessment of
Informative Studies of Highways (2/2)

Norberto	Díez	González
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Revisado por el Comité Técnico de Planificación, Diseño y Tráfico
Asociación Técnica de Carreteras.
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1. Introducción

En primer lugar hay que señalar 
que los comentarios que siguen, se 
refieren a algunas Declaraciones de 
Impacto Ambiental exclusivamente 
de los estudios informativos de auto-
vías, especialmente la realizadas en 
los últimos años del periodo que va 
desde la aparición de la primera nor-
ma de evaluación ambiental en 1986 
hasta el principio de la crisis econó-
mica de la primera década de este 
siglo, que trajo como consecuencia 
la paralización de la mayoría de los 
estudios de nuevas autovías. 

Los Estudios Informativos, según 
la ley de Carreteras son aquellos:

 “en los que se definen y com-
paran, en líneas generales, di-
ferentes alternativas de trazado, 
de conexión y de explotación de 
la actuación objeto de estudio, 
a efectos de que pueda servir 
de base al expediente de infor-

mación pública y, en su caso, al 
trámite de evaluación de impacto 
ambiental, con objeto de poder 
seleccionar la más adecuada”.

De esta definición cabe destacar 
que los trazados de las diferentes al-
ternativas que se estudian se definen 
en líneas generales. Incluso en el Re-
glamento de Carreteras se especifica 
que esas líneas generales deben ser 
tanto geográficas como funcionales. 

De acuerdo al citado Reglamen-
to, el estudio informativo constará de 
memoria con sus anexos, y planos, 
que comprenderán:

 • El objeto del estudio y exposición 
de las circunstancias que justi-
fiquen la declaración de interés 
general de las carreteras y la con-
cepción global de su trazado.

• La definición en líneas generales, 
tanto geográficas como funciona-
les, de todas las opciones de tra-
zado estudiadas.

• El estudio de impacto ambiental 
de las diferentes opciones, en los 
casos en que sea preceptivo el 
procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. En los restan-
tes casos, un análisis ambiental 
de las alternativas y las corres-
pondientes medidas correctoras 
y protectoras necesarias.

• El análisis de las ventajas, incon-
venientes y costes de cada una 
de las opciones y su repercu-
sión en los diversos aspectos del 
transporte y en la ordenación te-
rritorial y urbanística, teniendo en 
cuenta en los costes el de los te-
rrenos, servicios y derechos afec-
tados en cada caso, así como los 
costes ambientales y de siniestra-
lidad.

• La selección de la opción más re-
comendable.

El nivel de detalle de los trazados 
de las alternativas queda fijado por la 

The actions envisaged in the 1984/1993 Gene-
ral Highway Plan produced the transformation 

of the State Network in a very short time, through 
the construction of highways, in most cases, dou-
bling the carriageways of the main highways.

Practically coinciding with the development of 
these first highways, Royal Legislative Decree 
1302/1986 of June 28, on Environmental Impact As-
sessment, was issued, which required the prepara-
tion of an Environmental Impact Study together with 
the informative studies of new actions, so that both 
were submitted to a Public Information process. 
Subsequently, the environmental body issued an 
Environmental Impact Statement, an essential re-
quirement to be able to continue with the technical 
process of drafting construction projects. This first 
norm has given way to successive Environmen-
tal Assessment laws (issued in 2001, 2003, 2006, 
2008, 2013, 2018 and 2020) that totally or partially 
replaced the previous ones, while the requirements 
in the content of the Studies of Environmental Im-
pact were increasing notably.

On numerous occasions, it has been felt that tho-
se responsible for drafting the Environmental Impact 
Statements were pronouncing themselves unilate-
rally considering a complex problem, without taking 
into account technical or economic factors and dic-
tating standards to be complied with that enginee-
ring did not have the opportunity to counteract, ar-
guing the technical difficulties. or the excessive cost 
overruns of such standards, since the EISs were 
practically unappealable, since only as of 2013 was 
it possible (although only in certain circumstances) 
to modify their content.

In the pages that follow, I present my personal 
opinion regarding environmental assessment legis-
lation on the one hand and its specific application 
in different environmental impact statements, on the 
other, in a document consisting of two parts.

This article corresponds to the first part with 
comments on some aspects of the Environmental 
Assessment laws.

Segunda parte: 
Análisis	de	algunas	Declaraciones	de	Impacto	Ambiental
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escala 1/5.000 de la cartografía que 
se ha utilizado en la inmensa mayo-
ría de los estudios informativos. En 
planta se pueden apreciar distancias 
no muy inferiores a los 5 metros y la 
precisión altimétrica está dada por 
curvas de nivel cada 5 metros. 

Esa es la precisión y el nivel de 
detalle de los Estudios Informativos

Sin embargo de la lectura de va-
rias declaraciones de impacto am-
biental se deduce que sus redacto-
res a veces no distinguen entre los 
contenidos correspondientes a cada 
fase de estudio y proyecto de una au-
tovía. La dotación económica de un 
Estudio Informativo contratado por el 
Ministerio de Obras Públicas (ahora 
Ministerio de Transportes Movilidad 
y Agenda Urbana) es del orden del 
0.5% del coste de la totalidad de la 
autovía y su contenido es tan extenso 
que no puede definirse cada capítulo 
con gran detalle. Esa, tarea es pro-
pia de los proyectos de construcción 
donde el importe de los trabajos ne-
cesarios para su redacción es apro-
ximadamente del 2% del coste de la 
autovía. 

Esa diferencia en el coste de esos 
trabajos se corresponde con la dife-
rencia de precisión exigida en cada 
caso.

2. Algunas prescripciones 
de las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental.

Duplicaciones de la carretera 
existente

Es muy frecuente que tanto algu-
nas alegaciones de grupos ecologis-
tas como prescripciones de la propia 
Declaración de Impacto Ambiental 
propongan la duplicación de toda o 
parte de la carretera en cuyo corre-
dor se está estudiando una nueva 
autovía.

Como ejemplo, ARCA, la Asocia-
ción para la Defensa de los Recursos 
Naturales de Cantabria en su alega-
ción en el proceso de información 
pública de Estudio Informativo de la 
Autovía Cantabria Meseta, proponía 
que entre Corrales de Buelna y Agui-
lar de Campoo “se realice un desdo-
blamiento y acondicionamiento de 
la actual carretera, quedando como 
carretera convencional desdoblada 
sin limitación de acceso a las propie-
dades colindantes”.

Cualquiera que haya circulado 
por la antigua N-111 en el desfila-
dero de las Hoces del Río Besaya, 
comprenderá sin ninguna explica-
ción lo absurdo de tan propuesta en 
una zona estrecha donde conviven 
el río y la carretera serpenteando en 
paralelo y al otro lado a media lade-
ra el ferrocarril Palencia-Santander 
hilvanando la ladera con continuos 
túneles y tramos a media ladera apo-
yados en muros. 

Esa y otras muchas propuestas 
más se han formulado y no de gru-
pos ecologistas sino del propio or-
ganismo ambiental, como es el caso 
del escrito de la Directora General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de 
23 de febrero de 2010 en relación a 
la Autovía A-81 Badajoz-Espiel en el 
que se dice:

“En el estudio remitido se re-
cogen argumentos generales 
aplicables a cualquier carretera, 
según los cuales la duplicación 
de calzada en ningún caso se-
ría una opción a considerar. Las 
características del territorio en 
el que discurre a carretera: te-
rreno predominantemente llano 
(los parámetros de trazado de la 
carretera N-432, permiten en mu-
chas zonas la  duplicación) y en-
torno rural (no es necesaria una 
vía de servicio asfaltada en la 
mayor parte  del trazado) así 
como el nivel de tráfico previsto 
para la autovía, hacen especial-

mente aconsejable la alternativa 
de duplicación, alternativa que 
se ve reforzada al atravesar zo-
nas  protegidas o en sus proxi-
midades”

Al no considerar válidos los argu-
mentos generales aplicables a cual-
quier carretera el Órgano Ambiental 
obligó a presentar unos planos de-
tallados para justificar que aquellos 
criterios generales también eran de 
aplicación para el caso en estudio. 

Es cierto que las primeras auto-
vías se realizaron mediante la utiliza-
ción de la carretera nacional como 
una de las calzadas. Ello supuso que 
en un corto espacio de tiempo y con 
una inversión  reducida se consiguie-
ra duplicar el número de carriles y 
separar físicamente los sentidos de 
circulación, ganando, en seguridad 
y disminuyendo los tiempos de re-
corrido de las principales carreteras 
radiales. Sin duda alguna un gran 
acierto para aquel momento. 

Pero la experiencia adquirida en 
las numerosas actuaciones poste-
riores han puesto de manifiesto los 
enormes inconvenientes de esa solu-
ción, los problemas causados a las 
propiedades colindantes, a la per-
meabilidad transversal, a  la accesi-
bilidad desde los caminos agrícolas, 
la proliferación de enlaces a veces 
excesivamente próximos y a la impo-
sibilidad de segregar el movimiento 
de vehículos incompatibles, ya que 
al desaparecer la carretera,  los pea-
tones, bicicletas, ciclomotores, trac-
tores agrícolas y hasta carros tirados 
por animales, están obligados a cir-
cular por la autovía coincidiendo con 
los vehículos ligeros y los camiones. 
En muchos casos se ha hecho nece-
sario reponer total o parcialmente la 
carretera que se había convertido en 
calzada de autovía. 

Uno de los inconvenientes de du-
plicar las carreteras existentes es el 
paso de éstas por los pueblos. En 
esos casos hay que hacer una auto-
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vía de nuevo trazado, que bordea el 
casco urbano cortando todos los ca-
minos y carreteras que acceden a él. 
En numerosos casos eso ha obligado 
a disponer tres enlaces de acceso a 
pueblos que apenas general tráfico, 
dos en los extremos y uno en el centro. 

Por todos esos y otros muchos 
inconvenientes de los que ha sido 
consciente la ingeniería de carrete-
ras a lo largo de estos años, las úl-
timas autovías son independientes 
de la carretera primitiva. Incluso se 
han hecho costosas actuaciones de 
transformación y mejora de las auto-
vías de primera generación. 

A veces se ha duplicado una 
nueva carretera que se proyectó 
y construyó con un buen trazado y 
pensada precisamente como prime-
ra calzada de la futura autovía. Así 
ha ocurrido, por ejemplo, en la Auto-
vía de la Plata, A-66  desde Guijuelo 
hasta el límite de las provincias de 
Salamanca y Cáceres y el resultado 
es una autovía limitada a 100 km/h 
porque el trazado de la variante pese 
a haberse hecho hace pocos años, 
no cumple las condiciones que ac-
tualmente se exigen en la nueva Nor-
ma de Trazado para una velocidad 
de 120 km/h. La apariencia es la 
misma que el resto de la autovía y el 
conductor no se explica el motivo de 
esa limitación.

Algo parecido ocurre cuando se 
exige llevar la autovía lo más próxima 
posible a la carretera. El trazado, el 
drenaje, las conexiones (en una son 
intersecciones y en la otra enlaces) 
son completamente diferentes. En la 
carretera es obligado disponer tramos 
en los que sea posible adelantar, lo 
que se consigue preferentemente con 
alineaciones rectas, mientras que las 
alineaciones rectas en la autovía facili-
tan el cansancio y el deslumbramiento 
y su utilización está limitada a casos 
excepcionales. En alzado la carrete-
ra apenas debe elevarse lo suficien-
te para que el paquete del firme esté 
sobre el terreno circundante, mientras 
que en la autovía el desagüe transver-
sal de la cuneta de mediana obliga a 
llevar la rasante al menos un par de 
metros sobre el nivel del terreno. 

El drenaje para arroyos o vagua-
das que primero pasan bajo la auto-
vía, se proyecta con unas condicio-
nes mínimas exigidas por la Norma 
vigente (de al menos 1,8 m de diá-
metro) y  continuación se enfrentan a 
una obra de drenaje existente en la 
carretera a duplicar, de una sección 
mucho menor. 

Además se complican enorme-
mente las conexiones con la carre-
tera de otras carreteras secundarias, 
o de caminos agrícolas que están al 
lado de la autovía.

Puede ser conveniente acercar la 
autovía a la carretera en tramos con-
cretos pero hacerlo sistemáticamen-
te o en tramos de mucha longitud es 
un error. 

Algunas condiciones impuestas 
por las Declaraciones de Impacto 
Ambiental son decisiones o propues-
tas o exigencias de quienes pensan-
do solo en el factor medioambiental 
y sin tener constatado mediante los 
oportunos estudios, que esas pro-
puestas son favorables al medio 
ambiente, ocasionan inconvenientes 
a la hora de desarrollar el proyecto 
que tiene como consecuencia una 
infraestructura menos segura, más 
cara y de peor calidad. 

Movimiento de Tierras, présta-
mos y vertederos

Entre la información a facilitar en 
el Estudio Informativo, el Órgano Am-
biental exije el volumen de movimien-
to de tierras que se va a producir y 
dónde se prevén los préstamos y 
vertederos.

Los trazados de las alternativas 
se realizan desde hace unos treinta 
años, por medio de programas infor-
máticos que proporcionan esas dos 
cifras, el volumen de “terraplén” y de 
“desmonte”. Incluir esas cifras en el 
estudio no supone ningún esfuerzo. 
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Pero son datos completamente irrea-
les que en modo alguno reflejarán los 
volúmenes que realmente se produ-
cirán en la construcción de la auto-
vía. Y en el proyecto de construcción 
esos dos conceptos teóricos hay que 
desglosarlos en otros más reales, 
como desmonte en tierra vegetal, en 
suelo, en roca o en terreno de tránsi-
to, y terraplenes, pedraplenes, relle-
nos localizados, etc., cada uno con 
un tratamiento específico.   

La autovía objeto de estudio infor-
mativo, normalmente de gran longi-
tud, se divide en tramos de un par de 
decenas de kilómetros para redactar 
los correspondientes proyectos de 
construcción, cada uno de ellos in-
dependiente de los demás en cuanto 
al movimiento de tierras, ya que le-
galmente no es posible concatenar-
los (no se puede vincular la marcha 
de un contrato a la buena marcha de 
otro), de forma que las tierras que 
pudieran sobrarle a uno se utilizasen 
en otro que fuera deficitario de ellas.  

Pero los volúmenes de tierras no 
son un dato geométrico inmediato. 
En primer lugar hay que caracterizar 
geotécnicamente, con los oportunos 
ensayos de laboratorio, las tierras 
procedentes de la excavación del 
tronco, enlaces y variantes de ca-
rreteras para su posible uso en los 
diferentes capítulos del proyecto (te-
rraplenes, pedraplenes, rellenos lo-
calizados, capas inferiores del firme, 
etc. ) y por otro lado, si se prevé que 
sean necesarios aportes exteriores a 
la traza, se deberán hacer sondeos 
y ensayos en diferentes lugares para 
ser utilizados como préstamos. A la 
vez, los sondeos en las zonas de 
desmonte darán la información ne-
cesaria para proyectar el talud más 
adecuado lo que influirá, a su vez, en 
el volumen de tierras.

Al proyectista le queda una baza 
que es el “diálogo” entre quien dise-
ña planta y del alzado y el resultado 
de los estudios geotécnicos para 

ver dónde conviene desplazar el eje 
para hacer menos  desmonte o subir 
y bajar la rasante para optimizar el 
movimiento de tierras, es decir para 
conseguir minimizar los volúmenes 
de tierras procedentes de préstamos 
y que haya que enviar a vertedero.

Es imposible que los volúmenes 
de movimiento de tierras dados en un 
estudio informativo coincidan mínima-
mente con la suma de los volúmenes 
de los proyectos de construcción. 

Es curioso que en un estudio in-
formativo se han facilitado:

“los movimientos de tierra pre-
vistos para la alternativa selec-
cionada, que se resumen en la 
siguiente tabla:

Superficie de ocupación (m2):   
1.574.335.

Desmonte tierra vegetal (m3):
757.481.

Desmonte suelo (m3): 
2.726.327.

Desmonte roca (m3): 
3.347.840.

Terraplén (m3): 
6.464.887.”

También se exige la ubicación de 
préstamos y vertederos, pero sin co-
nocer la división de todo el itinerario 

en tramos para ser objeto de poste-
riores proyectos de construcción, ni 
los excesos o carencias de tierras 
en cada uno de ellos, ubicar en este 
momento los lugares para préstamos 
o vertederos es inútil. Por cierto que 
las antiguas canteras abandonadas 
pueden resolver alguno de los casos 
de vertedero aunque la experiencia 
dice que no es una solución práctica. 

Por otro lado  las canteras en ac-
tivo no son fuente de abastecimiento 
de tierras para rellenos, ya que hay 
en primer lugar hay que excluir las 
canteras de piedras ornamentales 
(granitos, mármoles, etc.) y del resto 
de canteras de áridos los materiales 
allí extraídos tienen otros destinos, 
como los hormigones o las capas del 
firme. Los mayores volúmenes que 
se producen en una obra correspon-
den a los suelos de préstamo y a los 
vertederos para los materiales exca-
vados que no se han podido utilizar 
en la obra. 

Muchas de estas peticiones in-
congruentes tiene su origen en la 
osadía de algunos funcionarios de 
medio ambiente que desconociendo 
la técnica especializada de proyectar 
una carretera se atreven a imponer 
condiciones imposibles de cumplir. 
El ejemplo del movimiento de tierras 
no es el único.
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Taludes y anchos de mediana 
y rasante de la autovía

Los taludes más frecuentes de 
rellenos tipo terraplén en los proyec-
tos de autovías son el 3H: 2V y, si 
se trata de materiales menos com-
petentes el 2H: 1V. Sin embargo, el 
cálculo de cada uno de los taludes 
de desmonte es algo más complica-
do ya que precisa de un sondeo, y 
un estudio geológico y geotécnico 
específico en cada uno de los des-
montes importantes y varía muchísi-
mo en función del terreno a excavar, 
de la disposición de los estratos de 
algunos tipos de roca, de la posibi-
lidad de desprendimientos, de la al-
tura del desmonte, de la posibilidad 
de disponer bermas intermedias, 
etc. Para el autor del proyecto es 
muy importante la revegetación de 
esos taludes, pero por razones de 
seguridad es mucho más importan-
te su estabilidad. Sin embargo en 
muchas Declaraciones de Impacto 
Ambiental se incluye el siguiente 
texto:

“La morfología resultante para 
taludes de desmonte y terraplén 
será preferentemente, y siempre 
que sea técnicamente viable, 
mayores o iguales a  3H: 2V, de 
modo que sea posible su reve-
getación”. 

Es sin duda una simplificación pe-
ligrosa a la que cualquier ingeniero 
sensato no puede atender. Si los des-
montes, por ejemplo en roca sana, se 
proyectan “mayores o iguales  a 3H: 
2V” se produciría un sobrecoste de la 
excavación inaceptable.

Reducir el ancho de mediana 
hasta el ancho estricto de 2 metros 
contemplado en la Instrucción de 
Carreteras, es otra de las prescrip-
ciones recurrentes. Sin tener en 
cuenta la disminución de seguridad 
ante un accidente en que un vehículo 
invada la calzada contraria, que así 
se hipoteca la futura ampliación a 
tres carriles, la dificultad de disponer 
pilas de pasos superiores, etc. Y todo 
a cambio de un beneficio no cuantifi-
cado sobre el medioambiente al dis-
minuir en unos metros el ancho de la 
ocupación.

En cuanto a la modificación de 
la rasante, que en muchas decla-
raciones de Impacto se prescriben 
para reducir la altura de un desmon-
te concreto, hay que insistir en que 
tanto la planta como el alzado de las 
alternativas de un estudio informativo 
están trazadas sobre una cartogra-
fía 1/5.000 y no tienen mayor misión 
que servir de base al proceso de in-
formación pública y a su evaluación 
medioambiental pero que no son la 
geometría definitiva de la autovía. 

En cada uno de los proyectos de 
construcción que se redacten des-
pués de aprobado definitivamente el 
Estudio Informativo, y en función de 
la información que proporcionen los 
estudios geológicos y geotécnicos el 
autor del trazado buscará por todos 
los medios optimizar el movimiento 
de tierras, por supuesto cumpliendo 
la Norma de Trazado, disminuyendo 
en lo posible los desmontes y terra-
plenes más elevados. No es cuestión 
de rebajar un caso concreto, sino de 
obtener una geometría óptima, des-
de todos los puntos de vista, de la 
totalidad del tramo. 

En la declaración de impacto am-
biental del estudio informativo de la 
autovía de Pontevedra a la A-52 se 
propone lo siguiente: 

“Debido al gran volumen de tie-
rras sobrantes, con el fin de dis-
minuir el volumen de los futuros 
vertederos, así como la ocupa-
ción de suelos y el impacto pai-
sajístico causado por la gran al-
tura de los taludes de desmonte, 
se tomaran la siguientes medida:

Dado que en la mayor parte del 
recorrido la traza discurre a me-
dia ladera con bastante pendien-
te transversal, se proyectarán, allí 
donde sea posible, las calzadas 
con cotas de rasante diferentes, 
integrando cada una de ellas en 
la ladera, lo que hará disminuir el 
movimiento de tierras, en general, 
y los desmontes en particular.”

De nuevo el órgano ambiental, 
partiendo de un dato ficticio (“gran 
volumen de tierras sobrantes”) pro-
pone una solución técnica de trazado 
extralimitándose de su función, que 
desde luego no es decirle al futuro 
autor del proyecto de construcción 
como debe conseguir optimizar el 
movimiento de tierras. La separación 
de rasantes no es una solución inme-
diata. Puede implicar el tener que ha-
cer dos trazados en planta diferentes 
para cada una de las dos calzadas, 
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es obligado separarlas lo suficiente 
para que los taludes de una no afec-
ten a la otra, que no sean necesarios 
los siempre indeseables muros y es 
posible que haya que dejar construi-
dos los ensanches necesarios para 
no hipotecar la futura ampliación de 
carriles. 

En definitiva, en muchas ocasio-
nes el órgano ambiental se extralimi-
ta en su papel y prescribe soluciones 
ingenieriles que solo le corresponde 
adoptar al futuro autor del proyecto 
de construcción con el acuerdo del 
equipo de Supervisión Dinámica de 
los proyectos a cargo de un equi-
po del Ministerio, independiente del 
equipo redactor.

El drenaje transversal y los 
pasos de fauna

Sorprende la coincidencia de nu-
merosas declaraciones de impacto 
ambiental en las que se prescribe 
la sustitución de obras de drenaje 
transversal de 1,80 m de diámetro 
por pasos de fauna, de 7 metros de 
ancho y 3,50 metros de altura o bien 
de 12 metros de ancho por 4 de al-
tura. 

La dimensión mínima de las obras 
de drenaje transversal según la Nor-
ma de Drenaje es función de la lon-
gitud de la propia obra y en el caso 
de las autovías es, efectivamente, de 
1,80 m, tamaño adecuado para fa-
cilitar las labores de limpieza y con-
servación y, desde luego, suficientes 
para permitir el paso de animales de 
cierto tamaño.

En una declaración de impacto 
ambiental se prescribe sustituir el 
marco previsto de 3x2 metros por 
otro de nada menos que de 15x4 me-
tros “para mejorar la permeabilidad 
para la fauna”. En otra se dice que,

 “donde el trazado aprovecha las 
actuales variantes de San Este-
ban de Gormaz y de Langa de 

Duero, los drenajes de la nue-
va vía darán continuidad a los 
existentes en la carretera actual. 
Además, y en el caso de que la 
ejecución de la autovía supusie-
ra la modificación de los drena-
jes actuales, estos se sustituirán 
por marcos de 7x4 metros de 
sección, a modo de pasos de 
fauna”. 

Cuando se aprovecha la carretera 
como calzada de autovía se puede 
dar el caso de que el caudal a des-
aguar por la obra de drenaje atravie-
sa primero un tubo de 1.80 (es que 
es obligado para la nueva calzada 
de la autovía) pero a continuación 
pasa a un tubo de menor sección, la 
de la carretera a duplicar. Para igua-
larlos se hace necesario, en el mejor 
de los casos, romper la calzada de 
esa carretera, y en el peor levantar la 
rasante para acoger el nuevo tubo, 
lo que no deja de ser un importante 
sobrecoste y mucho más cuando un 
tubo existente se pretende sustituir 
por un cajón de 7x4 m. Teóricamente 
se aumenta la permeabilidad trans-
versal para la fauna, pero lo que no 
está justificada es la necesidad de 
sobrecargar tan arbitrariamente el 
coste del capítulo de drenaje.

Es obligado, y razonable, cons-
truir pasos de fauna de las dimen-
siones que sean necesarias, en los 
sitios donde sean precisas, pero au-
mentar las dimensiones de las obras 
de drenaje transversal para “mejorar 
la permeabilidad para la fauna” no es 
una decisión asumible para los inge-
nieros de obras civiles, que debe te-
ner como uno de sus objetivos funda-
mentales optimizar el coste de todo 
aquello que proyecta, y que paga el 
contribuyente.

En las carreteras que atraviesan 
zonas con abundancia de fauna sil-
vestre es frecuente el atropello de 
animales. En esos tramos es habitual 
que se haya previsto la autovía muy 
próxima a la carretera y en algunas 

declaraciones de impacto ambiental 
se afirma que la nueva autovía em-
peorará la situación actual, como en 
la del estudio informativo de la auto-
vía A-15 de Soria a Tudela en la que 
se afirma que:

 “El proyecto de autovía incre-
mentará los efectos actuales, 
ocupando nuevos espacios y, 
demás se interpondrá una nueva 
barrera que se sumará a las ca-
rreteras actuales”

Las autovías no empeoran la si-
tuación respecto a los atropellos sino 
todo lo contrario. La fauna cruzará 
la autovía por los pasos específicos 
creados al efecto, sin posibilidad de 
sufrir daño y aunque se mantiene la 
carretera, en ésta el número de vehí-
culos desciende enormemente y, por 
lo tanto también desciende el número 
de accidentes y sus consecuencias, 
a veces mortales, tanto para los ocu-
pantes de los vehículos como para 
los animales atropellados. 

En otra declaración de impac-
to ambiental de esta misma autovía 
pero del tramo Medinaceli-Soria se 
dice textualmente que:

“la reducción del tráfico en la 
N-111 por la puesta en servicio 
de la autovía no solventaría los 
problemas de colisiones con la 
fauna, ya que el escaso tráfico 
llevaría aparejado también un  
aumento de la frecuencia de cru-
ces de la fauna”. 

En todos los casos en que se ha 
construido una autovía manteniendo 
la carretera, el tráfico en ésta dismi-
nuye enormemente, salvo si se trata 
(que ni mucho menos es este caso) 
de una zona densamente poblada 
donde la carrera es utilizada para los 
tráficos de corto recorrido entre pue-
blos contiguos. Es evidente que si 
disminuye el número de vehículos las 
posibilidades de atropello también 
disminuirán. Según datos de tráfico 
de la Dirección General de Carrete-
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ras, la intensidad media diaria de la 
carretera N-111 al sur de Almazán, 
en el año 2018, es de 103 vehículos/
día que supone que en la hora más 
cargada podrían circular unos 10 ve-
hículos, es decir, uno cada 6 minutos. 
Y en las horas menos cargadas, en 
las que se producirán los mayores 
movimientos de fauna, el muy proba-
ble que no circule ningún vehículo. 

En esa última declaración de im-
pacto se propone que entre los pun-
tos kilométricos 43,5 y 60 (aproxima-
damente entre  Fuentelcarro y Lubia):

“Todos los pasos de fauna cons-
truidos para la autovía…deberán 
cruzar también la N-111 o vía de 
servicio asfaltada. Si los pasos 
previstos fueran inferiores, se de-
berá elevar la rasante de la ac-
tual carretera de forma puntual 
para permitir su construcción 
con unas dimensiones adecua-
das.

Si se mantiene la N-111 o una vía 
de servicio asfaltada, deberán 
adoptarse medidas de  d i s e ñ o 
(aparte de la señalización) para 
limitar la velocidad de circula-
ción.

Toda la margen de la N-111, o 
vía de servicio asfaltada, del lado 
opuesto al de la autovía  
deberá estar vallada, cumplien-
do lo especificado en la condi-

ción de forma que se dirija la  
fauna hacia los pasos habilita-
dos. 

Únicamente existirá vía de servi-
cio, carretera o camino por una 
de las márgenes de la  au tov ía , 
habilitándose los pasos que sean 
precisos para conectar ambas 
márgenes”.

El mantenimiento de una carrete-
ra, vía de servicio asfaltada o no, en 
una zona de denso pinar, como es el 
caso del existente entre Fuentelcarro 
y Lubia, no está justificado por razo-
nes de tráfico, ya que los movimien-
tos entre esos dos pueblos se pue-
den hacer por la autovía y no existen 
caminos agrícolas ni acceso a fincas 
particulares, sino que los caminos de 
servicio a uno u otro lado de la auto-
vía deberían ser de servicio al propio 
pinar. Parece razonable que se supri-
ma la carretera N-111 en ese tramo, 
porque realmente no sería necesaria, 
pero lo que no es razonable es que 
si se asfalta el camino forestal (como 
se hace en muchos caminos de ser-
vicio del norte de España, no para ir 
más rápido, sino para evitar zonas 
de difícil tránsito en época lluviosa), 
literalmente se podría considerar vía 
de servicio asfaltada y tendría que 
acondicionarse su rasante para aco-
ger los mismos pasos de fauna de la 
autovía, adoptarse medidas de re-

ducción de la velocidad, dotarla de 
vallado, etc. Tampoco se pueden ha-
cer caminos por los dos lados. 

Evidentemente la declaración de 
impacto ambiental no tuvo en cuenta 
que esos caminos, aunque apenas 
transitados, pudieran ser imprescin-
dibles para los vehículos de bombe-
ros en caso de incendio. También en 
esa misma declaración de impacto 
se prescribe que:

 “en todos los caminos o rama-
les de enlace que pudieran per-
mitir el acceso de los animales 
a la calzada de la autovía o a la 
N-111 o vía de servicio asfaltada 
se colocarán pasos canadienses 
de suficiente longitud como para 
impedir el acceso de ungula-
dos.”

Para que el paso canadiense sea 
efectivo, la valla de cerramiento de la 
autovía debe llevarse hasta los late-
rales de mismo, y extenderlo hasta 
los arcenes, en su caso, a fin de evi-
tar que los ungulados pasen por la 
cuneta o los taludes.  Y, por otro lado, 
no se especifica que el diseño del 
foso del paso debe hacerse de forma 
que no se convierta en una trampa 
mortal para los pequeños animales 
que  pudieran caer entre los rodillos y 
lagartos culebras, sapos, topos, etc. 
puedan escapar.
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Viaductos y la vegetación de 
ribera

En prácticamente todas las de-
claraciones de impacto ambiental 
que he tenido la ocasión de estudiar 
se dispone que las pilas y estribos 
de los puentes y viaductos sobre 
arroyos y ríos, se sitúen a una dis-
tancia de 5 ó 10 metros de la vege-
tación de ribera para minimizar su 
afección. Si en esa vegetación de 
ribera abundan los arbustos, la pe-
queña dimensión de una pila no es 
una invasión importante y segura-
mente sus alrededores serán reve-
getados en poco tiempo cubriendo 
la huella que hubiera dejado la ex-
cavación de la cimentación. 

Pero si se trata de arbolado la 
pregunta es si esos árboles que se 
han salvado alejando de ellos 5 me-
tros las pilas y los estribos sobrevi-
virán debajo de los tableros de los 
puentes. Aumentar las longitudes de 
los vanos y la superficie total de las 
estructuras para evitar la afección 
de un arbolado que no va a sobre-
vivir bajo el tablero, parece a todas 
luces un sobrecoste injustificado e 
inútil. Alargar 5 metros un viaducto 
implica un coste de unos 100.000  y 
en muchas declaraciones de impac-
to ambiental se ha prescrito aumen-
tar enormemente la longitud de los 
puentes y viaductos sin otra justifica-
ción que la opinión del funcionario, 
que desconoce la repercusión eco-
nómica de una decisión que apenas 
produce beneficio medioambiental.

Por el contrario prescribir que no 
se afecte a la vegetación de ribera 
más que en la superficie de ocupa-
ción del viaducto es muy razonable. 
Y también que el proyectista intente 
encontrar el sitio de paso en el que, 
a igualdad de otras condiciones, 
haya un hueco libre de arbolado o 
la vegetación de ribera sea menos 
densa.

Los murciélagos

Hay un caso curioso en el que se 
pone de manifiesto que es un grave 
error considerar solamente un as-
pecto del problema, el de la fauna en 
este caso, y prescribir actuaciones 
absurdas pero de un enorme coste 
económico. Se trata de la declara-
ción de impacto ambiental de 15 de 
febrero de 2000, sobre el proyecto de 
trazado de la Autovía N-632, tramo: 
Grases (Villaviciosa)-Infanzón (Gi-
jón). El trazado cruza el río España 
mediante un viaducto de unos 700 
metros de longitud, situado a una 
altura del orden de los 100 metros 
sobre el cauce (se citan alturas de 
pilas de 96,93 metros). Abajo, junto 
al río está la cueva del Lloviu distante 
más de 100 metros de la vertical del 
tablero. Entre las prescripciones de 
la declaración de impacto ambiental 
figura la siguiente: 

“Además de las anteriores me-
didas establecidas por el Princi-
pado de Asturias, y consideran-
do las importantes poblaciones 
de quirópteros de la Cueva del 
Lloviu, en especial del murcié-
lago de cueva («Miniopterus 
schreibersii»), se estudiará la 
conveniencia de  co locar, 

en todo el recorrido del viaducto 
del río España, pantallas opacas 
en ambos márgenes para limitar 
la incidencia de los faros de los 
vehículos y con ello la posible 
atracción de los murciélagos ha-
cia la carretera en busca de ali-
mento.”

La escena que se trata de evitar 
(con unos 3000 m2 de pantallas opa-
cas) es la siguiente: 

Un coche circula por la noche a 
120 km/h. Un mosquito ve la luz de 
los faros y la persigue, por supuesto 
superando la velocidad del coche. 
Un murciélago percibe la maniobra 
del mosquito y se lanza en su per-
secución a mayor velocidad que el 
mosquito. El coche atropella al mur-
ciélago.

Parece una broma pero se puede 
leer en la página 7927 del BOE nú-
mero  45 del martes 22 de febrero del 
año 2000.  

Afecciones	 a	 zonas	 de	 espe-
cial protección para las aves 
ZEPAs

El Estudio Informativo de Bada-
joz-Espiel se redactó entre diciembre 
de 2005 y diciembre de 2007, y se 
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sometió a información pública el 29 
de enero de 2008. En las inmediacio-
nes de Llerena, durante la fase A del 
estudio, a escala 1/50.000, se consi-
deraron diferentes corredores para la 
futura autovía y se decidió desechar 
los corredores al norte de la localidad 
ya que las alternativas que en ellos 
se trazasen afectarían en una gran 
longitud a la Zepa “Campiña Sur-
Embalse de Arroyo Conejo” un es-
pacio de casi 45.000 has. En la fase 
B posterior, ya con cartografía más 
detallada a escala 1/5000, se traza-
ron alternativas por el sur bordeando 
Llerena sin afectar  al suelo califica-
do como urbanizable, sin afectar a 
ninguna de las numerosas y a veces 
lujosas viviendas aisladas y rozando 
la falda del Cerro Ventoso. El estudio 
de impacto ambiental no había de-
tectado ningún inconveniente a esta 
alternativa ni afección mínimamente 
destacable.

En el proceso de información 
pública, varias de las alegaciones 
recibidas, entre otras las de los tres 
grupos políticos del ayuntamiento de 
Llerena, se pronunciaron a favor de 
que la autovía pase al norte de la lo-
calidad. Para despejar dudas la De-
marcación de Carreteras del Estado 
en Extremadura solicitó a la Direc-

ción General de Evaluación y Calidad 
Ambiental de la Junta de Extremadu-
ra un informe sobre la viabilidad de 
una posible alternativa por el norte. 
Sorprendentemente, la respuesta (de 
11 de septiembre de 2008) afirmaba 
que:

 “la alternativa norte daría lugar a 
un menor impacto ambiental que 
la alternativa sur”. 

A ello hay que añadir un informe 
de la Dirección General del Medio 
Natural de la Junta de Extremadura 
de 7 de agosto de 2009 en el que se 
dice que:

 “la alternativa sur debe ser des-
cartada, por causar impactos 
ambientales severos de difícil 
corrección”, afirmando que “la 
alternativa norte, que aunque 
cruza la Zona de Especial Pro-
tección para Aves, causaría una 
menor afección a valores am-
bientales”.

En ningún momento se especi-
fica ni se da ningún indicio sobre el 
tipo de “impactos ambientales seve-
ros de difícil corrección” que según 
esa Dirección General se producían. 
Por el contrario, ninguna alternativa 
norte podría ser ambientalmente via-
ble, porque no cumplen ninguna de 

las condiciones exigidas para poder 
afectar a un terreno protegido de la 
Red Natura 2000, al existir otras al-
ternativas propuestas por el promotor 
que no afectan a la ZEPA. 

La siguiente sorpresa vino de la 
propia Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental, al exigir (el 
23 de febrero del 2010) la redacción 
de un estudio complementario de im-
pacto ambiental en la zona de Llere-
na, trazando nuevas alternativas por 
el norte-atravesando la ZEPA-, consi-
derando, además,  la alternativa de 
duplicar la carretera actual. Por otro 
lado, se pide también la realización 
de estudios que son propios de una 
fase posterior, como el proyecto de 
trazado o el proyecto de construc-
ción, tales como un estudio acústico, 
la prospección arqueológica super-
ficial, la localización de préstamos y 
vertederos e instalaciones de obra, 
teniendo en cuenta la previsible divi-
sión en tramos (división que no  tiene 
sentido hacerse antes de la aproba-
ción definitiva del Estudio informati-
vo, sin saber qué alternativa será la 
definitivamente adoptada y cuales 
las fases de desarrollo de los más de 
200 kilómetros del itinerario). Se llega 
al absurdo de exigir que se indique 
la tipología de las estructuras, “espe-
cificando al menos sus longitudes, 
luces, nº de pilas, proceso construc-
tivo, etc”, cuando para ello se nece-
sita, en el proyecto de construcción, 
una cartografía 1/200, 25 veces más 
precisa que la cartografía 1/5.000 
utilizada en el estudio informativo. El 
Estudio de impacto ambiental com-
plementario se aprobó técnicamen-
te el día 16 de septiembre de 2010 
y se sometió a información pública 
el 20 de noviembre de 2010. Nunca 
se emitió la Declaración de Impacto 
Ambiental. 

Esa permisividad para afectar a 
una zona declarada ZEPA, contras-
ta con la actitud de los organismos 
responsables del medio ambiente en 
otras dos autovías en Extremadura. 
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En el caso del estudio Informativo 
de la autovía de la Plata de Gijón-al 
puerto de Sevilla, A-66, tramo Pla-
sencia Sur-Mérida, la alternativa pro-
puesta afectaba a la ZEPA denomi-
nada “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes”  que al envolver a la ciudad 
de Cáceres por el norte, por el este y 
por el sur, es imposible no afectarla al 
trazar una autovía por el corredor de 
la N-630 que dé servicio a la ciudad. 
Así ocurría con la alternativa pro-
puesta que afectaba a la parte norte 
a lo largo de 10 kilómetros y a la par-
te sur de la misma a lo largo de unos 
15 kilómetros. Además, cerca de 
Mérida el trazado propuesto apenas 
rozaba un borde de otra ZEPA, la de-
nominada “Cornalbo y Sierra Berme-
ja” La declaración de impacto  de 23 
de julio de 1998, del citado estudio 
informativo prescribía lo siguiente:

“Dado que el estudio informativo 
se deduce la falta de alternati-
vas técnicamente viables que 
no afecten a la Zona de Especial 
Protección para las Aves de los 
«Llanos de Cáceres» y que la 
solución este con las modifica-
ciones de trazado contempla-
das en la condición 1.4 reduce 
la afección a este espacio, se 
deberán adoptar las medidas 
compensatorias que sean ne-
cesarias para garantizar que la 
coherencia global de la red Na-
tura 2.000 quede protegida. La 
Comunidad Autónoma de Extre-
madura comunicará a la Direc-
ción General de Conservación 
de la Naturaleza del Ministerio 
de Medio Ambiente las medidas 
compensatorias que se hayan 
adoptado y éste, a través del 
cauce correspondiente, infor-
mará a la Comisión Europea. A 
estos efectos, la Administración 
competente de Carreteras reali-
zará un estudio de carácter cien-
tífico suscrito por profesionales 
expertos en el que se analice 
de forma exhaustiva el efecto 

de la ejecución y explotación 
de este proyecto en este tramo 
sobre las aves que motivaron la 
declaración de Zona de Espe-
cial Protección para las Aves, así 
como las medidas preventivas y 
correctoras para minimizar dicha 
afección. También se abordará 
en el estudio un análisis sobre 
la adecuación de las medidas 
compensatorias que se propon-
gan, cualquiera que sea el ca-
rácter de las mismas. El estudio 
anterior, así como las medidas 
compensatorias que se propon-
gan se remitirán y  deberán 
contar con el informe favorable 
de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental y del 
órgano de Medio Ambiente de 
la Junta de Extremadura, antes 
de la aprobación definitiva del 
proyecto. Se procederá de igual 
modo en el tramo que discurre 
por el Parque Natural y Zona 
de Especial Protección para las 
Aves del Embalse de «Cornal-
bo y Sierra Bermeja», si se de-
muestra que no existe alternativa 
técnicamente viable que pueda 
liberar de afección directa a di-
cho espacio protegido”.

En este caso se habla de que no 
hay alternativas viables que no afec-
ten a las ZEPAS, de medidas com-
pensatorias, y de informar a la Comi-
sión Europea, ya que se afecta a la 
Red Natura 2000, y de la obligación 
de realizar un estudio científico para 
analizar el efecto de la autovía sobre 
las aves. 

Otro tanto ocurrió con el estudio 
informativo de la autovía Trujillo-Cá-
ceres cuyas alternativas forzosamen-
te debían afectar a la misma ZEPA 
anteriormente citada de “Llanos de 
Cáceres y Sierra de Fuentes”, ya que 
como se ha dicho, bordea a Cáceres 
también por el este. En la declaración 
de impacto ambiental de 14 de mayo 
de 2003 se imponían las siguientes 
condiciones.  

“Con el fin de mejorar las con-
diciones del hábitat natural, en 
el proyecto de construcción se 
definirán, de acuerdo con el ór-
gano gestor de la ZEPA «Llanos 
de Cáceres y Sierra de Fuentes», 
los cerramientos de malla de es-
pino a sustituir, la mejora de los 
tejados que favorezcan el ani-
damiento del cernícalo primilla, 
la ubicación de las pequeñas 
charcas que se construyan para 
mejorar la capacidad de acogida 
del hábitat para las aves presen-
tes en la zona y la señalización 
y adaptación de aquellos ten-
didos eléctricos que realmente 
ocasionen bajas a la fauna, así 
como cualquier otra medida que 
se proponga por el órgano ges-
tor de la ZEPA y sea asumida por 
la Dirección General de Carrete-
ras”.

La relación de acciones a llevar 
a cabo no es pequeña. La Dirección 
General de Carreteras, debe sustituir 
el vallado de las fincas, arreglar los 
tejados de las casas y naves, cons-
truir charcas para las aves (en una 
zona donde a veces hay que traer 
agua con un camión cisterna para 
que pueda beber el ganado vacuno) 
y señalizar y adaptar  los tendidos 
eléctricos que ocasionen bajas a la 
fauna. Y eso no es todo. También 
cualquier medida que proponga el 
órgano gestor de la ZEPA.

Aparentemente el trato dado por 
las mismas autoridades medioam-
bientales a estas dos últimas ZEPAS 
difiere mucho del que se pretende 
dar al de la “Campiña Sur y embalse 
de Arroyo Conejo” cerca de Llerena 
o el que se dio en su momento a la 
ZEPA “Embalse de Valdecañas”  que 
tantos problemas urbanísticos, socia-
les, administrativos y judiciales ha te-
nido en estos últimos años.   v




